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M A D R I D
S U M A R I O

MlRleterlo d i Gracia y Justicia:
Nombrando para la Iglesia y Obispado de 

Tuy á D, Manuel Lago y Gomákis, O&is-  ̂
po de Osma,—Página 704.

Real decreto disponiendo se distribuya en la 
forujíia que se indica el crédito consignado 
en presupuesto con destino á la construc' 
ción y reparación de templos y demás edi-

, ficios eclesiásticos,—Páginas 704 y 705.

Mliiistirlo de Hacienda:
Real decreto aprobando, con carácter provk 

sional, el Reglamento para la adminis- 
traddn y  cobranza del impuesto sobre el 
consumo Anterior d  ̂ la cerveza.—Páginas 
705 y 706.

Ministerio de Grada y Justicia:
Real orden nombrando Vocal del Tribunal 

de oposiciones á Notarías determinadas 
vacantes en el territorio de la Audiencia 
de Barcelona, á D, José María Trías, Câ  
tedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de referida capital.—Pági* 
na 706.

Ministerio de Haeienda:
Real orden dictando reglas para el cumplí- 

miento de la Ley de 2 del actual, en la 
parte relativa á la exención á las Socie
dades que exploten negocios en España 
del pago de Derechos reales y de timbre 
para la domidliación de sus valores en 
él territorio nacional—‘Páginas 706 y 707.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolviendo el concurso anuncia * 

do para proveer las Direcciones Médicas 
de los establecimientos balnearios vacan
tes.—Página A 07.

Walttirio di listrnceUn PíbB» i  M is  Irtiss
Real orden disponiendo se den los ascensos 

de escala, y que los Catedráticos de la Es- 
cuela Superior de Arquitectura de Madrid 
y  dé la de Pintura, Escultura y Grabado

pasen á figurar en el escalafón en las ca
tegorías que se indican.—Página 707.

Otra declarando jubilado á D. Angel Núñez 
Sampelayo, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca —Página 707,

Otra disponiendo se anuncien al turno de 
oposición entre Auxiliares la provisión de 
las Cátedras de Acústica y Optica y Gine-

 ̂ cologia vacantes en Igs Universidades 
Central y de Sevilla (Facultad provincial 
de Medicina), respectivamente,— Página
707.

Otra disponiendo se anuncie al tumo ds 
oposición libre la provisión de la Cátedra 
de Física general vacante en la Universi
dad de Murcia,—Página 707.

Otra designando para formar la Junta Su
perior á que se refiere el articulo 18 del 
Reglamento de 15 del actual, para las Ex
posiciones Nacionales de Bellas Artes, á 
los señores que se mencionan.—Página
708.

Otra convocando para el 15 de Mayo próxi
mo la Exposición Nacional de Bülas Ar
tes del presente año.—Página 708.

Otra disponiendo que los señores que se men
cionan constituyan la Junta ejecutiva en
cargada do organizar la Exposición Na
cional de Bellas Artes que habrá de cele
brarse en el año actual,—Página 708.

Administración Centrai*.
Gracia y Justicia.—Títulos del Reino.— 

Anunciando haber sido solicitada por los 
señores que se indican la sueesión y reha
bilitación del Título de Duque de Miran
da con Grandeza.—Página 708.

Subsecretáría.— -ántenctawdo hallarse va
cante la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva en los Juzgados de pri
mera instancia de Alfar o, Alicante, Fe
rrol y Torrelaguna.—Página 708.

Hacienda . — Dirección General dé la 
Deuda y Clases Pasivas—Diífpowíewíío 
que el día 29 del mes actual se verifique la 
quema de los documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el mes actual. 
Página 708.

Gobernación. — Inspección general de 
Sanidad delReinoI—Anunciando hallar
se vacantes las plazas de Médicos de los 
Establecimientos balnearios que sé indi
can.—Fagina 709.

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición libre 
entre Auxiliares la provisión de la Cáte
dra de Acústica y éptica, vacante en la 
Facultad de Cimcias de la Universidad 
Central,—Páginvt 709.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Ginecología y su clínica, vacante en ¡a 
Facultad pr^vinciul de Medicina de la 
Universidad de Sevilla.—Página 709.

Idetn al turno de oposición libre ¡a provisión 
de la Cátedra de Física gemral, vacante 
en la Sección de Ciencias de la Universi
dad de Murcia.—Página 710.

Dirección General de Bellas Artes.—Hec- 
tif¿cando el articulo 19 del Reglamento 
para las Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes, publicado en la Gaceta del 
día de ayer,—Página 710.

Fomento.— Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos Yecináles.—Decla
rando de utilidad pública los caminos ve
cinales que se mencionan.—Página 710.

Ajtbxo 1.®—Bolsa.—Observatorio Osir-
TRAL MbIEOBOLÓGICO. — SUBASTAS. —
Administbaoíóii Provuioial.— Anun
cios OFíOlALES de las Bodegas Tranco- 
Españolas, Gobierno Civil de la provincia 
de Lérida, Compañía sevillana de Elec
tricidad, Empresa de segurcm Únión Sui
za en España, Banco Hipotecario de Es
paña, Monte de Piedad y Caja de Aho* 
rros de Madrid, Sociedad Agrícola In
dustrial del Guadalete y Banco de JS/spa-» 
«a.—Santoral.—Espectáculos.

Aheyo 2.®—Edxotos.—Cuadros estad!»'
TICOS DB

Gracia y Justicia.—Subsecretaría,—Cow- 
cíusión del escalafón de servicios efecti
vos en el Cuerpo de Secretarios judiciales.

Marina.—Anuncios astronómicos que deben 
insertarse en toéjsalendarios de Córdoba  ̂
correspondientes al año 19í8,
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PARTE OFICIAL

m m m  Ba c w »  be iiEmos

i .  M, el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g,),
i .  M. la Reina Doña Y ietoria Eugenia 
^  BS» AA..* Bit, el Príncipe de ÁsturiaB é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de- 
inliS personas de la Augusta Eesl

B. M. el R ey (q. D. g.), por Decreto fe- 
elia 15 del actual, se ha dignado nom brar 
para la Iglesia y Obispado de Tiiy, que 
lia de resí-utar Asacante por haber sido 
nom brado D. Leopoldo El Jo y Garay para 
la Iglesia y Obispado de Yitoria, á don 
xVIanuel la g o  y González, Obispo de 
Osma.

Madrid, 20 de Marzo de 1917.

E X PO SIC IO N
SEÑOR: Constituida bajo la presiden

cia del Subsecretario del Ministerio de 
Gibada y Justicia la Jun ta  Central crea
da por el Real decreto de 19 de Abril de 
1915, para proponer al Ministro las obras 
de construcción y reparación de templos 
que deban ejecutarse durante el presente 
ejercicio económico, en YÍsta de las rela
ciones enviadas por las Juntas diocosa- 
nas y según el orden de prefereneía m ar
eado en el artículo 16 de dicho Real de
creto, ha observado que las relaciones 
form adas en el tercer trim estre de 1916, 
como en las del año anterior, no propor
cionan los medios de conocimiento indis
pensables para form ular el plan general 
do obras qu© le está encomendado.

Las deficiencias observadas en las que 
la  fc n ta  cita en su propuesta por la ca
rencia en unoB casos, de los datos neco- 
ísarios; por prescindir en otros de expe
dienten rem itidos con anterioridad por 
la  misma diócesis que no los menciona 
an  su relación, sin que existan noticias 
m  el Ministerio de Gracia y Justicia 
acerca de si se han realizado ©n todo ó.en 
parte, por donativos, las obras compren
didas ©n ellos, y, últimamente, por las 
confusiones que so advierten al hacer la 
ciasiñcación de los expedientes por el 
orden d© su preferencia y en cuanto á las 
drcunstancias de que esta preferencia | 
ideponde, impiden, á juicio d© la citada J 
Ju n ta  Central, el cumplimiento estricto ?

©1 corrientp año de los preceptos del j 
Beai decreto de 19 de Abril d© 1915, refe- - 
rentes al orden que ha de seguirse en la 
distribución del crédito destinado á cons
trucción y reparación de temples. Esto 
no obstante, estima la Junta  que pueden 
y  deben, basta donde sea poaibie, utíiD

zarse los datos x>ropGreíonadoo por las 
Juntas diocesanas para la más equitativa 
distribución de dicho crédito.

Conformándose el Ministro que suscri
be con ©1 parecer de la "expresada Jun ta  
Central y entendleudo que debe procu
rarse obtener en el actual .ejercicio eco
nómico la subsanación d© los defectos 
observados por la reiteración á las Ju n 
tas diocesanas de las Instrucciones con
tenidas ©n la Real orden circular de 24 
de Junio último, que fueron ya recorda
das en telegrama de 25 de Octubre y Rea
les órdenes de 16 de Diciembre de 1916, 
á fin de conseguir en el año próximo la 
exacta aplicación del Real decreto de 19 
de Abril d© 1915, tiene la honra de some
ter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 12 da Marzo de 1917.
SExÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Jnaii Akarado y de! b i.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El crédito consignado 

para el presente ejercicio económico con 
destino á la construcción y reparación de 
edificios eclesiásticos se d istribuirá en 
foriha que resulten atendidas las necesi
dades m ás.urgentes, teniendo en cuenta 
hasta donde sea posible los datos consig
nados por las Juntas diocesanas en las 
relaciones y estados rem itidos al Minis
terio de Gracia y Justicia en el tercer tri 
mestre del año 1916.

Art. 2.® Se reiterará á las expresadas 
Juntas diocesanas el exacto cumplimien
to de las Instraicciones contenidas en la 
Real orden circular de 24 de Junio del 
citado año.

Dado ©n Palacio á doce de Marzo do mil 
novecientos dieeisiete. í

ALFONSO, I 
m Mmigtr® ÜQ ^raeia y JnstieiaL, |

f a  iharado y áei Saz. |
i

Propuestas de la Junta Central de construc
ción y reparación de templos y demás edi
ficios eclesiásticos ú qm alude el Real de
creto de esta fecha, I
Excmo. Sr.: La Jun ta  Oentrai de cons

trucción y reparación da templos y de
más edificios eclesiásticos, ha examinado 
los datos y antecedentes remitidos por 
las Diócesis con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 14 del Real decreto de 19 de 
Abril de 1915, así como los enviados pos- ; 
teriorment© en  v irtud del telegrama 
circular que con fecha 25 de Octubre úl
timo se d irigió 'por este Ministerio á las ' 
Juntas diocesanas que no habían cum 
plido aquel precepto.

De dicho examen resultan defectuosas 
é incompletas las x’elaciones rem itidas 
por más de 25 Diócesis. ^

En virtud de estas deñciéncías, la Jun ta  
Central se ve en la imposibilidad de ha
cer la propuesta de las obras que han de 
ejecutarse con cargo ai próximo presu
puesto dé 1917, por lo cu^l, á juicio dé lu

misma debo disponerse que las Diócesis 
referidas subsanen los defectos que se 
observan en las relaciones formadas, 
aJiistándosB-á lo dispuesto, en el citado 
Real decreto de 19 de Abril de 1915 y 
Real orden circular d e '24 de Junio  de
1916.

V. E. resolverá, ' ’
Madrid, 15 de Diciembre de 1916.==EI , 

Subsecretario, Presidente, El Conde de 
Santa Engracia.—El Jefe de la Sección 
de Asuntos ecleslásticoa, Bonito Apari
cio.—El Jefe de la Sección de construc
ción y reparaeÍGn de templos, Manuel 
Fardo.

Excmo. Sr.: La Jun ta  Central de cons
trucción y reparación de templos ha exa
minado las roiaciones de expedientes 
elevadas á este Ministerio por las Juntas 
Diocesanas en cumplimiento de lo dis
puesto en el artícüio 14 del Real decreto 
de 19 de Abril do 1915, y de este examen 
resulta:

Que han enviado los datos correspon
dientes, ajustándose á lo preceptuado en 
el referido Real decreto y en las Reales 
órdenes circulares dictadas para su cum
plimiento, y en especial las de 16 de Di
ciembre último, en consonancia con la 
propuesta de la Jun ta  Central, fecha 15 
del mismo mes, las Diócesis de Avila, 
Barbastro, Burgos, Canarias, Ciudad Real, 
Ciudad Rodrigo, Coria, Cuenca, Gerona, 
Huesca, Jaca, León, Lérida, Mallorca, 
Menorca, Mondoñedo, Orense, Osm a, 
Pamplona, Salamanca, Santander, Segor- 
be, Segovia, Sevilla, Solsona, Tarragona, 
Tenerife, Tortosa, Tudela, Tuy, ürgel, 
Yalencia, Yalladolid, Vitoria, Zamora y 
Zaragoza.

En mayor ó menor grado, las Juntas 
Diocesanas restantes han incurrido en 
faltas ú omisiones que pueden resum irse 
en los tros grupos siguientes:

1.  ̂ Diócesis que no incluyen en la  re 
lación general ó en los estados do clasifi
cación expedientes de obras comenza
das, según resulta de antecedentes que 
obran en este Ministerio: Badajoz, Barce
lona, Cádiz, Guadix, Lugo, Madrid-Alca- 
lá, Orihuela, Santiago y Vich,

2.° Diócesis que envían relación ge
neral de expedientes, pero no estados de 
clasificación de los mismos: Albarracip 
y Teruel.

3.® Diócesis en las que no resulta eop^ 
formidad entre ios expedientes que figu
ran  en la relación general y los inclui
dos en los estados de clasificación: A l
mería, Astorga, Badajoz, Barcelona, Cala
horra, C artagena, Córdoba, Gianadá, 
Jaén, Lugo, Madrid-Alcaiá, Málaga, Ori- 
huela, Oviedo, Falencia, Santiago, Si- 
güenza, Tarazona y Toledo.

Estos defectos que se observan en los 
trabajos de las Jun tas diocesanas de re 
paración de templos, que habíaii de ser
vir de base para la propuesta de la Ju n 
ta Central hacen imposible toda labor 
encaminada á la formación de un pían 
dé obras que ajustado á las norm as esía^ ' 
blecidas por el Real decreto de 19 de 
Abril de 1915, llenara loa fines de equi
dad en la distribución del crédito legia- 
iativo que inspiró la citada disposición, 
por ib que esta Jun ta  entiende que la 
aplicación estricta del Real decreto de 19 
de Abril de 1915, no procede en tales con
diciones, lim itándose ^p ro p o n er que en 
la distribución del crédito consignado en 
©I actual presupuesto para la construc
ción y reparación do templos se tengan 
en cuenta las necesidades más urgentes 
de las respectivas Diócesis, utilizando, 
huétá donde séá posible, Ibs datos pro-
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porciónado8 XK)r las Juntas diocesinas, 
completados en ia parte que fuere noca*- 
sario con ios antecedentes que obran' en\ 
este Ministerio, siempre que se hallen eii 
las^condiciones prescritas por las dispo- 
sioipnes vigentes,para servir da base a 
cada concesión, según ésta se reñera á 
obras qua han de ejecutarse por Admi
nistración ó que lian do ser objeto de su 
basta pública.

¥ . E . resol verá.
Madrid, 15 de Enero de ÍOIT.^Ei Sub

secretario,- Presidente, El: Conde' de Santa 
Engracia.=>El Jefe de la Sección de Asun
tos eclesiásticos, Benito Aparicio. =  El 
E l Jefe de la Sección da construcción y 
reparación de íempios, Manuel Pardo.

. i l I lT iE l  m  lliClIH!)!

PEAL BECHETO 
A propuesta dél Ministro de Hacienda 

y de acuerdo coa el Consejo de Minis
tros,

Vengo.en decretar lo siguiente: 
x4.rticuIo único. So aprueba, con carác

ter provisional, el adjunto Keglamcsto' 
p ara la  administración y cobranza dei im 
puesto sobre el consumo interior do la 
cerveza, creado por el artículo '6 ® de la 
Ley de 2. del mes actiiaL 

Dado en Palacio á qui:o.ee de .Marzo da 
mil novecientos di-.e-eisiate.

ALFONSO..
El Ministro de Hacienda,

. Saiiiiâ o Alkn

p rov ision a l para la  ad m in istración  - 
y  cobraiíza  d^ l im p u e s to  so'for© @1 
eolssum o in te r io r  da la. cerveiia , 
creado .por, el articulo de la  
I?ey. .d© 2 de ,,de. 1^1?.
Artículo A partir del día 4 del 

mes acto id, la cerveza do prod.ucción na- 
cionsl satisfará á su salida de las fábricas 
que la p.rodazcan el gravamen de cuatro 

■ pesetas por hectolitro do volumen reai, 
en concepto de impuesto interior de coa- 
Biimo

La cerveza de .producción extranjera 
satisfará el mismo gravamen en -el acto 
de BU importación por las Aduanas ó por 
los puertos francos de Canarias.

Se exceptúa del pago deí impuesto á la 
cerveza de prodii ción B ación ai que des
de las fábricas en 'que so elabore se ex
porte ai extranjoro, Canarias, pogesiones 
españolas;Fernando Póo y puertos fran
cos del Norte de Africa.

Art. 2}- La admlriístraolón é inspeo- ? 
cíón dei impuesto estará á cargo de la 
Dirección General de Aduanas, que ejer
cerá estas. funcioD es con el personal á 
ella afecto, ó que en ío sucesivo se le 
asigne.

La adm iaistracióa provine!.^ i estará á 
cargo de las mismas Administraciones 
que el impuesto da alcoholes. f

Art. 8.  ̂ ' Las fábricas existentes en la v 
actualidad presentarán en el plazo de un ¡ 
iííes,.á contar do esta fecha, en las Admi- | 
n istradones principales d e l impuesto, f 
una declaración jurada, por triplicado,  ̂
en la que constarán detallados los ele-  ̂
mentos de fabricación que posean, y en 
especial cubas-materia, cálderas de coc- J 
ción, filtros y cubas de ferm entadón, con 
su capacidad respectiva, acoi>:ípañando 
además un croquis de ia fábrioai Los Ad-

i i  M a r io  Í M f

ministradores devolverán á los fabrican
tes un ejemplar, con su conformidad, y 
enviarán otro, con el croquis, á la Direc
ción General de .Aduanas, conservando 
en su poder el tercero.

Las personas ó entidades que en loBu- 
cesivo instalen nuevas fábricas, deberán 
cum plir las mismas formalidades quince 
días anteSj cuando moiiíis, de empezar ia 
elaboración. ,

L os. A.dmiriigtTa.doi’es abrirán un re 
gistro especial de fábricas do cerveza, 
donde anotarán las declaraciones recibí’ 
das y cuantos cambios de dominio ó mo
dificaciones se llagan en las fábricas. De 
unos y c4ras deberá darse cuenta á d i
chas oficinas en el plazo de ocho días.

A rt 4.  ̂ Los fabricantes llevarán las 
cuentas siguientes de cargo y data:

í.^ De cebada.
2.° De cerveza.
En la prim era couBtituirá el cargo la 

cebada que entre en fábrica, y la data 
la que se destine á la germinación, ó fa
bricación, venta, alimentación del gana
do de la fábrica y mermas por limpieza 
ú otras causas. ' - ;  ̂ ■

Y en la segunda constituirá el cargo 
la cerveza procedente de las cubas de 
fermantacióa que pase á la bodega do 
guarda, y la data la extraída para el con
sumo ó la exportación y .las mermas 6 
pó.rdidas jmoducidas ]3or la ferm enta
ción seouiidaría, pasterización y otras 
Causas naturales.

Los asientos en las cueritas deberán 
hacerse diariamente, y ia carencia de 
aquéllos ea alguna fecha, indicará que 
en dicho día no hubo operación,

Art. 5,® Los barriles ó cajas en que 
circule la cerveza da producción nacio
nal que salga de las fábricas á partir de 
los ocho días de la publicación de este 
Reglamento, deberán rotularse á fuego 
con el nombre do la fábrica, localidad en 
que esté situada y cabida dé lo s mismos.

Se. exceptúa la" que circule en el térm i
no municipal en .que-radique la  fábrica, 
en botellas sueltas ó en cajas abiertas, 
pero las botellas deberán ostentar las eti
quetas'adoptadas por loB fabricanteB.

Lo dispuesto en el prim er párrafo de 
esto artículo se cumplirá igualmente 
cuando Is, cerveza se conduzca por cabo
taje ó se destine á la exportación.

A rt.6,  ̂ Si lo:rcarrusjes que emplean 
las fábricas para ei reparto de cerveza en 
el término miiincipa! eii que rstán esta- 
bk-cidas devuelven parta de la' extraída 
para la venta, se cargará de nuevo en'la 
cuenta corriente, dándola de búja en la 
data. Lo mismo se hárá con la devuelta 

■ de otras loealidaáos.
En ambos casos los fabricantes facili

tarán á los Interventores la comproba
ción da que. los envases y su contenido 
son los mismos que saliBron de fábrica,

Art. 7A Las fábricas de cerveza soráñ 
intervenidas y los fabricantea están obii'. 
gados á perrniti.r - la entrada- en ellas al 
inspector j  demás Agenies autorizados 
por la ÁdaiiBÍstración á ciia,lqui0 r hora 
del día j  de la noche, exhlbiéndo.Ies los 
libros en el momento en qué los pidan y 
fa-eiiitándoles silla., mesa y recado do es- 
eiíblr.

..Art. 8.® Los fabricantes entregarán 
diariaiiieate al Interventor, á hora con
venida, un boletm en el que expresarán, 
con relación á las últimas vernticuatro 
horas transcurridas:

1.*̂  Cantidad de cebada entrada en fá
brica.

2.*̂  Can tidad d© cebada destinada á la 
germinación.

3.̂  Cantidad de cebada destinada á la
alimentación de! ganado.

. m

a4^ Cantidad de cebada destiñada á 1 
venta,

5.° Cantidad de cerveza pasada á la 
bodega de guarda.

6.® Cantidad d© cerveza salida para el 
eoBsumo y exportación, y

7.  ̂ Cantidad do co.rve-za reingresada 
en la fábrica.

Ei Interventor dará en el acto reciba 
de estes boletines, y cada qu.lsce días 
comprobará sus datos con Iss cuentas 
que llevo ©i fabricante, haciendo constar 
en las mismas la conformidad ó subsa
nando los errores padecidos, si no hay 
motivo para deducir respoiisabilidad.

Art. 9.° Ei último día hábil de cada 
mes hará el Interventor la liquidación 
del impuesto correspondiente á la cerve* 
za salida en el mismo, con presencia y 
ajustándose á lo que resulte do los asien
tos de la data del libro de cuenta eorrien- 
te, expidiendo un talón d© adeudo, a rre 
glado al modelo que sa adoj>te, y en el 
que ei fabricante firmará la conformidad 
ó - expresará hallarse discoBíorme con 
toda 6 parto de la llquidEelón. En el ú l
timo cmo se rectificará la Hqmdación 
-p.ara determinar la caniidad con cuyo 
pago esté eojiforme eli.ater0sa.do y la que 
haya de ser objett? de coBtroversia. El 
diipileado del lafón de ^ e u d o  so dejará 
en poder del fabricante en todos ios 
ca>ms.

. En ©1 mes de Diaiombre la liquidación 
se hará el día 23, y ei Logrcso sa efectua
rá  neoesariaiiiGaie dentro clal mi sino 
mes. ; ^

.^rt, 10. Los ingresos á que dé lugar 
el impuesto de consumo interior sobre la 
cerveza se verificará en la misma for.ma 
y oñcinaB qiio ios del impuesto de aleo* 
heles, y las Administraoion<33 abrirán li
bros de contracción é intervención y 
rendirán las mismas, cuentas y estados 
que para éstos y en iguales fechas.

Las Administraciones de Aduanas pro
cederán á BU vez, en la liquidació:n, in 
greso y contabilidad del impuesto que 
ha de satisfacer .la cerveza .©xtranjera, en 
iguales términos que lo veriñcari co:ti ,el 
impuesto que satisfacen los alcoholes y 
productos que contienen alcohol de aqae* 
lia procedencia.

A rt 11. Las Áduaiim? por doii/ie ex
porten loa fabricaiites ia cerveza p.roce- 
dente do sha propla's úa^Litr-rán
á aquéllos ó á sub F0 ;.r<-‘'er;;arxC:) certiíi' 
cacióTi acred.itativa d¿ lus exvoitivioiioa 
reafizadaov

Dichas■ certiñcacioRes so presentarán 
por ios labrioalites á los interventores 
de sus fábricas, j  éstos, al liacor las. li- 
Quidacioiiea mensuales por toda la cer
veza salida da la iábrica, aboiiaráii en 
las mismas la cantidad que represento el. 
impuesto de la compi endida on las refe
ridas certificaciones, que riunieraráa co
rrelativamente, haciendo constar en los 
talones de adeudo los números do las 
que originen el abono.

Los laterveiitoros rem itirán mensual- 
meníe á la Dlreoción Gencrallos m.enclo* 
nados documentos acompañados de una,, 
relación de ios mismos, expresándolos 
núaieros y fechas de los talones de adeu
do en que se hayan datado»

A rt í2. A los efectos de la ropresióii 
de los setos ú omisiones callñeádos de 
delitos 6 faltas da defraudación, se en 
tenderán comprendidos en la Ley de 3 
de Septiembre de 1904 los qu© se relacio
nen con el impuesto de consumo in te 
rior de la cerveza, y en ellos entenderán 
los Tribunales ó las Juntas adm inistra
tivas competentes.

Art. 13. Los fabricantes de cerveza in 
currirán en falta reglamentaria, que so
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corregirá con una multa, en los casos si
guientes:

1,® Por no presentar las declaracio
nes juradas de las fábricas en el plazo
prevenido, de 250 á LOGO pesetas.

2,  ̂ Por la rotura de ios precintos co
locado^ cuando la fábrica esté inactiva 
en las cubas-materia de que no se haya 
dado aviso oportunamente, 6 por la su* 
plantación de los mismos, de 100 á 500 
pesetas; y

3,  ̂ Por todo otro acto ú omisión que 
im plique el incamplimieiito de los pro- 
t^eptos da este Eegiamenio, de 25 á 100 
pesetas.

Art. 14. Las Juntas arbitrales enten
derán en las reclamaciones que se p ro 
muevan por liquidaciones del impuesto 
6 multas impuestas por faltas reghamen- 
tarias. ^

Art, 15- La distribución de las m ultas 
Be hará en la misma forma que las que 
m  imponen por alcoholes.

El Ministro do Hacienda podrá, en ge
neral, condonar la tercera parta de d i
chas .multas., ó las dos terceras partes si 
no hubiere denimciador.

A rt. 16. La Dirección General de 
Aduanas redactará j 'p u b iio a rá  trim es
tralm ente la Estadística del impuesto.

Artículo transitorio. Hasta que otra 
cosa no se disponga, so emplearán para 
las liquidaciones del impuesto loa m is
mos talones de adeudo que se usan para 
las de alcohcies.

La prim era liquidación se hará el 31 
del mes actual, y comprenderá tocia la 
cerveza salida de las fábricas desde el 
día 4 del líi.ismo.

Madrid, 15 de Marzo do 1917.== Aproba
do por S. M,--:̂ S1 Ministro do Hacienda, 
Alba.

ÜilSTllIO m  GEACIi í  JUSTICIA
| J  OE®EN '

lim o. Si\; Habiendo sido nombrado Oa* 
tedrático da la' Facultad de Derecho do la 
üíiiversidad de Madrid ai que Jo ora de 
!a misma Facultad de Barca lona D. Lo* 
reozo Benito do Eiidara, Vocal del Tr/. 
bim al cíe oposiciones á Notarías determi- 
nadas, vacáiites en ol terrilodo do aque
lla Aiidiencda, y convocadas en 28 de Di- 
eiembro úllímo,.

8. M. el 1\EY (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para sustituirle á D. Josó María 
Trías, también Catedrático de ia repetida 
Facultad do la inencionada Uoiversidad 
de Bajcelona.'

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. ’ muchos años. Ma- 

, drid, 16 da Marzo de 1917.
AL VARADO. 

Beñor Biroetor general de ios Registros y
del Notariado.

f ilSgTlEfl 6E i.lClIBS
: . EEAL ORDEN

limo, Sr.: Autorizado este Ministerio 
por el artículo 8N, letra a), do la Ley de 2 
del mes actual para aplicajr por ahora 
como Ley del Reino, sin perjuicio de las 
modiílGaciones que oportunam ente acuer
den las Cortes, el proyecto de ley de 
Exención á las Sociedades que exploten

i  i m m m  i m

negocios en España del pago de Dere
chos reales y de tim bre para la domicl- 
liación 'de sus valores en el territorio na
cional, aplicando el dictamen emitido 
por la Comisión correspondiente en 6 de 
Octubre de 1916, declarado, en su conse
cuencia, con fuerza legal dicho dictamen 
por ©1 articulo 2.  ̂ del Real decreto do 3 
del corriente mes, en los términos que en 
el niiémo so consignan, y en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 4.  ̂ del 
propio dictamen, según el cual, el Minis
tro de H cienda dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de la 
Ley,

S. M. e l Rey  (q, D . g.) se  ha serv id o  
d isp o n e r  lo sig u ien te :

1.® Se extenderán en papel común los 
instrum entos notariales . otorgados por 
cualquier Sociedad ó Compañía poseedo
ra  de negocios en España, siempre que 
tengan por único objeto realizar la con
versión 6 vai iacion de los títulos de sus 
acciones ú obflgsciones, al efecto de que 
puedan ser satisfechos exclusivamente 
en pesetas y en el Reino los dividendos 
ó intereses actoaimente pagaderos en 
moneda extranjera.

No estarán sujetos tampoco al im pues
to de Timbre los documentos privados y 
las certiílcacioiies do acuerdos sociales 
que se otorguen ó expidan con el objeto 
indicado en el párrafo anterior.

2N Si ofreciera duda ai Notario la ca- 
liñcación del documento á los efectos del 
precedente artieulo, podrá, á elección de 
la parte interesada, bien elevar consulta 
direetamente, con remisión de copia aii - 
torlsada de la m inuta ile dichos docu
mentos, á la Dirección General del Tim
bre, la que la evacuará sin dilacién, p re
vio informe de la Dirección General do 
lo Contencioso, bien oxtender los docu
mentos desde luego en el papel tim brado 
correspondiente, á reserva de la devolu
ción dei lio puesto, en su caso, á la Socie
dad otorgante.

Las copias de escidturas públicas 
6 los documentos privados, en su caso, se 
presentarán en los plazos que determina 
el Reglamento de 20 de Abril de 1911, á  
la cDiTespondiente ofleina liquidadora 
dei impuesto de Derechos reales, solici
tando dolliqui dador, en instancia razo
nada, la declaración de exención del im 
puesto.

Si el liquidador estuviese conforme 
consignará la oportuna nota de exención 
en el documento, ñindada expresamente 
en la drconstaiicía de hallarse ésto com- 
prendido en el artículo 2.  ̂ dei Real de
creto de 8 de Marzo actual, coosiderán- 
dose ampiiados en este particular ol a r
tículo 7.̂  ̂y el 118 dei citado Reglamento 
de 20 de Abril de 1911.

La nota de exención dei impuesto d© 
Derechos reales por dicho concepto lle
vará im plícita la exención d e l impuesto 
de Timbre.

Si el liquidadar no estuviera conforme

@acita MaárM. Hfa. S0

con la solicitud deducida, elevará consul
ta sin demora alguna á la Dirección Ge
neral de lo Oontenciogo, con remisión del 
documento objeto de la duda; debiendo 
dicho Centro resolverla en el más breve 
plazo, previo informe de la Bireoción Ge
neral del Timbro, y quedando aplazada 
entre tanto Jas correspondientes liquida
ciones.

Contra la liquidación qu© se practique 
podrá entablarse reclamación económico- 
administrativa, en ios térm inos estableci
dos por las disposiciones vigentes.

4.  ̂ Si al efecto de establecer que el pago 
de los dividendos ó intereses de las accio
nes ú obligaciones se hará en lo sucesivo 
en pesetas exclusivamente y en el Reino, 
las Sociedades ó Compañías poseedoras 
de negocios ea España acordasen la em i
sión de nuevos títulos, solicitarán de la 
Dirección General del Timbre la declara
ción de exención del ijnpuesto corres
pondiente á los mismos, acompañando á 
la solicitud una copia en papel común do 
la escritura ó acuerdo por que se haya 
autorizado la emisión, una relación de 
los títulos emitidos y otra de los que han 
de ser sustituidos por éstos, expresando 
la cantidad do los unos y de los otros, 
sus numeraciones respectivas, sus valo
res nominales y la fecha que lleven.

La Dirección General do! Tim bro re
solverá lo procedente, previa la práctica 
de la correspondiente visita para la com ’ 
probación do dichas relaciones y deter
minación de las varkclones introducidas 
en los nuevos títulos con relación á los 
prim itivos. Si la resolución fuera favora
ble. di olía Dirección General dará á co
nocer en i a G aceta  d e  Ma d r id  el nom 
bre y domicilio de la Sociedad interesa
da y la cantidad, numeración, valor y fe
cha do los títulos objeto de la exención.

La e n tid a d  in te re sa d a  p ro ced erá  á ha
cer  co n sta r  e n  la s  m a tr ic e s  y en ios t ítu 
lo s , p or  m ed io  de  u n  c a je tín  ó  se llo  en 
tin ta , la  e x en c ió n  co n ced id a , c o n s ig n a n 
do e sp e c ia lm e n te  la fech a  do la Gaceta  
DE Ma d r id  en  q u e la  r e so lu c ió n  se diera 
á conocei*; s in  cu y o  r eq u is ito  no p o d rá n  
lo s  t ítu lo s  ser  o b jeto  de c ir cu la c ió n .

Si la Sociedad ó Compañía lo estimase 
preferible, podrá, con anterioridad á la 
emisión, elevar consulta á la Dirección 
General dei Timbre, aconípañando un 
modelo debidamente autorizado de los 
nuevos títulos y un ejem plar inutilizado 
ó una\ copia, asimismó autorizados, de 
los primitivos, á ñu de que pueda desdo 
luego declararse por dicho Centro el caso 
en que se hallen respecto de la exención 
del impuesto.

5N Cuando las Sociedades ó Compa
ñías revisen por cualquier procedioiien- 
to él acuerdo relativo á la moneda y na- 
.ción en que han de ser pagados los divi
dendos 6 intereses, si en virtud  de ói 
hubieran aprovechado la exención de 
impuestos, estarán obligados á dar cono
cimiento inmediato á las Direcciones Ge
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nerales de lo Contencioso y del Timbre, 
á ios efectos del artículo 8.® de loaconi- 
prendidos en el artículo 2.® del Real de
creto de 3 del mes actual, incurriendo, 
caso de no hacerlo, en las penalidades 
señaladas para la defraudación de los 
impuestos de Derechos reales y de Tim- 
bre.

6.̂  Las cuatro primeras disposiciones 
de la presente Real orden no serán apli
cables á las Sociedades ó Compañías que 
adopten con fecha posterior á 81 de Di
ciembre del corriente año los acuerdos 
relativos al pago en pesetas y en el Rei
no de los dividendos ó intereses, salvo el 
caso de prórroga previsto por el párrafo 
último del artículo de los compren
didos en el artículo 2,® del Real decreto 
de 8 del corriente mes.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1917.

ALBA.
Señores Directores generales de lo Con

tencioso del Estado y del Timbre.

iíMSTIEIO m  U  aOEEMACiiíi

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando del acta del con

curso celebrado el día 12 del corriente, 
en cumplimiento de la orden de convo
catoria de 6 de Febrero último, para pro
veer las Direcciones médicas de los Esta
blecimientos balnearios vacantes en la 
forma que determina el artículo 29 del 
Reglamento de baños; que previa la lec
tura de la expresada convocatoria y del 
escalafón del Cuerpo se procedió al sor
teo de los Médicos reconocedores que de
termina el artículo 162 de la Instrucción 
general de Sanidad, resultando elegidos 
D. Eduardo Menéndez Tejo, D. Felipe 
Isla y D. Rafael Fraile; que los Médicos- 
Directores D. Hipólito Rodríguez Pinilla 
y D. Rosendo Castells protestaron de que 
se admitiese al concurso al Médico-Direc
tor excedente D. César García Teresa; 
que procediéndose después á la provisión 
de las Direcciones vacantes y que vaca
sen por las circunstancias del concurso, 
solicitó D. Francisco Ghinchilla la direc
ción del balneario de La Toja (Ponteve
dra); D. César García Teresa, la de Urbe- 
ruaga de übilia; D. Francisco Ledo, la de 
Alhama Viejo de Granada; D. Miguel Gó
mez Camaleño, la de Fitero Nuevo (Na
varra); D. übaldo Castells, la do Caldelas 
do Tuy; D. Mariano Monserrate Abad so
licitó la excedencia, y D. Miguel Peña, la 
de Cortegada (Orense).

Vistos los artículos 29 y 35 del Regla
mento de baños, la orden de convocato
ria, el artículo 162 de la Instrucción ge
neral de Sanidad y Im Reales órdenes de 
24 de Enero y 29 do Abril de 1916: 

Considerando que el apartado 1.̂  de la 
Real orden de 24 de Enero de 1916, al es

tablecer que los Médicos-Directores de 
Baños puedan solicitar la excedencia en 
el acto del concurso, no les impuso la 
obligación de hacerlo en dicho acto, ni 
tampoco prohíbe que puedan solicitar la 
excedencia después del concurso; única
mente la regla 2.  ̂ determina la obliga
ción de permanecer excedentes, como mí
nimum, hasta el concurso del año si
guiente:

Considerando que al concederse por 
Real orden de 29 de Abril de 1916 la ex
cedencia al Médico-Director de Baños 
D. César García Teresa se le facultó para 
solicitar plaza en este concurso si así lo

Considerando que el concurso se ha 
ajustado á las prescripciones reglamen
tarias y á las de la convocatoria,

S. M. e l R ey (q. D. g .) se  ha  serv id o  d is 
poner:

1.® Que se apruebe el expresado con
curso expidiéndose los respectivos nom
bramientos á los Médicos-Directores in
teresados en él, para todos los efectos re
glamentarios y del artículo 162 de la Ins
trucción general de Sanidad,

2.® Que se d eclare  c o n st itu id a  la Co
m is ió n  réconocodora  en  la  fo rm a  expues
ta á lo s  e fec to s d e l ya  c ita d o  artículo 
162; y

8.® Que se desestime la propuesta for
mulada por D. Hipólito Rodríguez P in i-  
11a y D. Rosendo Castells.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento, el de los interesados y efec
tos oportunos. Dios guarde á V, I. mu
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 1917.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Inspector general de Sanidad.

el sueldo anual de 12.500, 11.000, 10.000, 
9.000, 8.0C0, 7.000, 6.000 y 5.000 pesetas, 
respectivamente, como comprendidos en 
las categorías primera, segunda, tercera, 
cuarta, quinta, sexta, séptima y octava 
del escalafón, y 500 pesetas más cada uno 
por razón de residencia; todo ello con la 
antigüedad de 4 del mes actual, día si
guiente al de la jubilación del expresado 
Profesor Sr. Aparioi.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1917.

BURELL.
Señor Director general de Bollas Artes.

iílSTEElO Di ISSTRÜCCftó FÜBIICI 
í  BELLAS ABfES

EBADBS ORDENES
limo. Sr.: Habiendo sido jubilado, por 

Real decreto de 3 de los corrientes, el 
Profesor numerario de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid, D. Fede
rico Aparici y Soriano, que figuraba con 
el número 1 en el escalafón de los de su 
ciase,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos regla
mentarios en la escala, pasando, en su 
consecuencia, á ocupar en dicho escalafón 
los números 1, 3, 5, 8, II, 15,19 y 24, por 
el orden en que se mencionan, los Profe
sores numerarios D. Ricardo Velázquez 
Rosco, D. Antonio Muñoz Legrain, don 
Leopoldo Soler y Pérez, D. José Moreno 
Carbonero, D. Vicente Lampérez y Ro
mea, D. Miguel Angel Trilles y Serrano, 
D. Carlos Verger y Fióretti y D. Francis
co Javier de Luque y López, pertenecien
tes á dicha Escuela de Arquitectura el 
primero, quinto y último, y á la de Pin
tura, Escultura y Grabado los demás, con í

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitada 
por D. Angel Núñez Sampelayo, Catedrá
tico numerario de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Salamanca,

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
declararla jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como com
prendido en el artículo 1.® del Real decre
to de 1.® de Octubre de 1909 y en los de 
las Leyes que en el mismo se citan; sin 
perjuicio de lo cual seguirá figurando en 
el Claustro de las mencionadas Facultad 
y Universidad, como Catedrático honora
rio con voz y voto en las Juntas, según 
dispone el Real decreto de 9 de Febrero 
de 1912.

De Real orden lo digo i  V, 1. f U 
conocimiento y efectos. DI o í  guarda i  
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Marzo 
de 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacantes en las 
Universidades Central y de Sevilla (Fa
cultad provincial de Medicina), las Cáte
dras de Acústica y Optica y Ginecología, 
respectivamente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerlas se anun
cien al turno de oposición entre Auxilia
res, tercero de los que establece el artícu
lo 4.® del Real decreto do 30 do Abril do 
1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 17^de Marzo de
1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Universidad de Murcia la Cátedra dq Fí
sica general,

So M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, para proveerla, se anuncio 
al turno de oposición libre que lo corres
pondo, primero de los que establece el 
artículo 4.® del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á
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V. í. muchos años* Madrid, 1? de Margo 
de 1917.

BTIBELL. . 
Señor Bubseoretario de este Miiilsterio.

limo. Sr.: Cumpliendo lo prv^oeptuado 
en el artículo 18 del Reglamento de 15 de 
los corrientes para las Exposiciones Ma- 
e io n a le s  de Br3llaB Artes, en 6 i que se pre-' 
T ien e que la Junta Soperior á qiio se re- 
'fiera eátará Gonstitiñcia por' los artistas- 
prem iados con  Medalla de h o n o r  j .p o r  
a q u e llo s  o tro s que n o  p o se y é n d o la  sean 
su fic ien te  p r e s t ig io  en la  historia artís
tica,

S. M. el Eby (q. D, g.) ha tenido á bien 
liom brar para form ar dicha Jun ta  á los 
señores D.-Antonio Muñoz Degrain, don 
Joaquín . Sorolia, D.-Mariano Benilluro, 
D, Migut3l Klay, D. Francisco Pradilla y 
D. José Llii0 o,íia, en quien concurren 
eciuelias circunstancias.

De Real orden lo .digo á V. L para 
gu conociniiento j  demás efectos. Dios 
guárde á Y. I. muchos años. Madrid^ 20 
do Marzo de 1917.

BUKSLL.
-Señor Director general de B elks Artes

linao. Sr.í En cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos lY y 1,^ dei Ee- 
glamento para las Exposiciones Nacio
nales de Bellas Aries, publioado en la 
G aceta  d e i d ía  de boy,

S. M. el Re? (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo dgidente:

1 .® Se convoca p^ra el 15 d-c Táayo 
prósim.o la Exposición Nacional áo Be
llas Artes doí presante año.

2 A Lii presentación y entrega da las 
obras destinadas á esto Gortamen se na- 
rá a  en el Palacio de Exposiciones del R@̂ 
tiro, dei ai 80 de .Abril próximo, am 
bos iaclasivo, y horas de las diez da la  
■mañana á la s  sois .de la tardo, sujetándo
se s.iis autores'ó representantes á las pros- 
cripciories que r'^-pocto ai particiiiar m ' 
ñala diclio nicnto.

-Ba Real orden lo digo á Y. I. para su 
coBOcimiento y d6iii.Hg efectos. Dios guar
de á Y. I. miiclicB afios> Madrid, 20 de ■ 
Marzo de 1917*

BTJEELL.
Señor Director general de Bella# Artos.

lim o. Sr.: En úumpíitxúmtij de lo d is
puesto en ios artículoa 15 y 1.7 del Regla
mento para las Exposioionos Nació na les 
de Bellas Artes, aprobado por Eeai de
creto de 15 dei actual,

S. Rey (q. D. g.) lia’tenido ñ bien 
nom brar Presidente tíe la Jnota  ejcciitl- 
va encargada de organizar laN xpooicion. 
Nacional de Bellas Artes, que habrá de 
celebrarse en ©1 corriente año de 19 ¡7 al 
lim o. Sr. D. Yirgilio Anguita, Director 
general de Bellas Artes; Secretario, á don 
Alfonso Pérez G.Nieva, Jefe de la Beccíon

de Bellas Artes de este Mifífsieno, y Vo
cales de la misma Jun ta  á los sefíores 
siguientes:
. Pintores: D. Fernando Alvarez de So- 
tomajor,. D. Hermán Anglada Oamara-sa,- 
D. Manuel BeBeditc^ D. Eduardo Oliiclia- 
rro, D. José Marfil López Mezquita, don 
Néstor Martín Fernández do la . Torre, 
D. ÁDseloio Miguel Nieto, D. Joaquín 
MIr, Oe José Mongrell, D. José Pliiazo 
M_artíne'?,- D. José Rodríguez Acosta., don 
Julio Homero de Torrea!, D. Carlos Yer* 
g0 ,D. José Zaragoza, D. Valontín Zubiau- 
rro y D, Igoacio Soloaga,

■Eseuito.res: ,;D. José Capuz, .D. Enríane 
Gasaiiov|is , D. José Ciará , D. MoiséB- 
Huerta, D. Mateo Inurria , D. Julio Auto-*  ̂
nio, D. Fernando Marco, D. Y’iceate Na
varro, D. Miguel Calé y D. Julio Ylce.ut.

Arquitectos: D. Teodoro de Ánasagasti, 
D. Luis Bellido, D. Antonio Fiórez Urda- 
pilieta, D. P. Hernández Ruis, D. Modesto 

• López Otero, D. Juan  Moya, D. J, 'Pala
cios y D. Mateo Yanioz.

Da Real ordoB lo digo i  V. L para su 
conocimiento y e tee tm . Dios guarda á 
V. I, íwxmoñ aflois Madrid, 20  de Marzo 
de 1917.

BüHELL,
Señor Director general de Bellas Artes,

! ADIKTBAffl CEM l

i  M I N i S T E R I O  D E  G R A C I A  V J U S T I C I A

TÍTULOS DEL EEINO

Solicitada por D., Fernando da Soto y 
Águilar, Coüdo da Puerto Hermoso, la 
sucesión on el Título de Duque de Miran
da .con j  por D. Luis de Silva
Garvsjah Conde de .la Unión, la rehabili- 
t ación do i Eilsmo, con arreglo á lo pre
venido en o i párrafo tercero del sr Le ri
lo 6Y del Real deareío de 27. de Mayo de 
1912. saanuncia que por íéririhi.j ■bit.; A n 
ee días, á partir de l a  pubiieaeéjip l a r á  
de manifiesto el Gxp-adionte, para que los 
interesados alaguen lo que entimoo coa- 
venionté á su derecho 6 desistan de é!.

Madrid, 16 de Marzo da 1917.

En el Juzgado de prímeTB. instancia de  ̂
Alíaro m  halla Yacante, po.r renuncia de- 5 
D. Ricardo María y Sícncho, la plaza do í 
Médico forense y de Ja Pfiéión prevonti- ' 
va, de eatogoria de ertcada, que debe 
proveerse por traslaoión.. conformo 'á lo 
preveoido en el caso primero del ar- : 
tí culo lY.dei Eoal decreto de 29 do Julio  • 
de 1915.

Los-Bol id  tientes dirigirán sus iiistaii- 
cias al Presidente do hi .óudi0 .0 d a  T erri’ 
toriai Burgos, por'co/iduoto dei Juez 
dOi pscti'lf.3 .en que pre;.’tBn sus íSí3Fvieii.'S, 
d^oírro plazo da rrd o ía  cuíis iiatara-' 
Itxq á contdr 5i6 .3do Ja p djn.<ví.cKUi da ©áte 
anuncio oarla GAOfírA’Ds M adrid

M adrid, 16 de 'Marzo de 191.7. =  El ■ 
Sabsecret&rio, El Gonde' de Santa En- 
g,raeia. 1
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En o! Juzgado de prim ara Instandá da 
Alicante se halla vacante, por defunción 
de D. Enrique Fernández García, la plaza 

, deAíédico forense y de la Prisión 'preven
tiva, d© categoría de término, que deba 
proveerse por traslación, ívonfomie á lo  
prevenido, éji ■ el caso prim ero del a r
ticulo lY lieai. decreto de 29 do Julio de 
1915* ;

Los solicitarítes d irig irán-sus instan- 
oías al Presidente d© ia Audiencia Terfi- 
torlai de Valencia, por conducto del Juqz 
dei partido en que precíen sus servioio-s, 
dentro del plazó de treinta días atura- 
les, á contar desde la publicación de este 
gsu.rí0io on la Ga ceta  de  Ma d r id .

M adrid, 16 ..de Marzo d© Í917. == El 
Subsecretario, El Coiid© do Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instaneíá 
de Ferrol s© halla vacante, por defun
ción de D. Jesús íribarnegaray Ollarsá- 
bal, la. plaza de MMlco forense y de Ja  
P.rislói3 prcventivíí, de categoría de lér* 
mirío, .que debo proveerse por traslación, 
con forme á lo prevenido m  el caso pri
mero del arifculo lY dei Real decreto de 
29 de Julio de 19Í5. • ■

Los selicitauT.es d iiigirán su-s instan- 
cia-s al PreBÍdmiie de la A.iidieneia T erri
torial de la Coruña, por conducto del 
Ju-z  del partido en que presten sus sor- 
violo?-, de.D.tro dei plazo (le treinta días 
nata.rales, á contar desde- la publicación 
de este anuncio en 'la Gaceta  d e  Ma 
d r id .

Madrid 5 16 da Marzo de 
Subsecretario, El Conci© da Santa Ea^ 
gracia. ^

En ©1 Juzgado de prim era i.nstancia de 
Torre!<?guioi ¿: haba vacante, por exce
dencia ' P Ramón Trías 3/ V'allés.la 
plaza de Médico forense'y  do la Prisión 
prevenRmo  ̂ ealegoría de entrada, que 
debe proveerse por tras;a.cióii, conforme 
á 10 prevenido on el caso prim ero dcl ar
tículo ÍY del lleS'l decreto do 29 do .Julio 
de tq i5 . ■

Los solleitaiites dirigirán sus instan
cias al P real don te de Audiencia -Te* 
rritorinl de M adrid, por conducto del 
Jaez del partido en que presten sus ser
vido?, dentro del p ‘azo do treinta días 
naturales, á contar desde• la publicación 
de este airando en ia Gaceta  d e  Ma 
d r id .'
. Madrid , 16 de Marzo de. 1917. =  E l

Subsecretario, El 'Conde do Santa En
gracia.

iiNBTERlO DE HáÚEN ,.íA .

P ire c < “lé i i  G e n e r a l  ále l a

Esta D lrece ió n  General La sc o r d a d o  
que el día 29 de los corrientes, á las o n ce  
de su m añana y-en  ei .local que la m ism a  . 
ocupa, se verifique la quema do doeu- 
m.snto3 amortizados' que -correspond e  
efívvtuar en el presente m es.

Madrid, 20 de- Marzo do 19l7.=El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.
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Eri' oimiplimlcíito de io dispTiegto on la 
Heai orden de 25 de Febrero de 1916, para 
la proYÍsiÓB por'contrato entre propieta- 

, rios de Establediiiientos balriearios' y 
Jáédicos habilitados de aguas niinerales, 
se aimnoian como vacantes las siguien
tes plazas» para conocimiento de ios inte
resados y pubiicacióii en los Boletines Ofí* 
cíales de las provincias, según preceptúa 
la citada Real orden.

Las instancias, acompañadas del con- 
trato, se adm itirán en ei Registro gene
ral del Ministerio hasta ei día i.® de Abril 
próximo.
Esiahlecdmientos balnearios vacantes á ({ue 

se refiere el anuncio anterior,
Alfaro, Almería,
Alicún, Granada.
Almeida, Zamora,
Areehavaleta, Guipúzcoa,
Arlanzón, Burgos,
Arro, Huesca.
Átaún, Guipúzcoa.
A lcarraz, Lérida.
Belascoaín, Navarra.
Bou zas, Zamora,
Brak, Cádiz.
Burlada, Navarra.
Busot, Almería.,
Burjasot, Vaiencia,
Caldas de Reyes, Pontevedra.
Caldas de Bahi, Lérida.
Caldas, Orense.
Carballo, Coruña.
Calzadilla del Campo, Salamanca. 
Carballino, Orense.
Caldas de Estraoh y Titus, Barcelona.
Cabreiroa, Orense. ■
Cucho, Burgos.
Echano, Vizoa^^a.
Estadiüa, Huesca.
Elejabeitia, Vizcaya.
EiorriOj Vizcaya.
El Molar,. Madrid.
Frailes, Jaén.
Fuenteálamo, Jaén.
Fuentenuova de Yerin, Orense. 
Fuensanta de Gayangos, Burgos. 
Gigonza, Cádiz.
Gavina, Guipúzcoa.
Grávalos, Logroilo.
Guardia Vieja, Almería.
Gnes&ls, Vizcaya.
Hervideros del Em perador, Ciudad 

Real.
Hervideros de Fuensanta,'Ciudad Real.

. La Alameda, Madrid.
La Cañiza, Pontevedra.
La Garríga, Barcelona.
La Maiahá, Granada.
La Ribera, Jaén.
La Herrería, Badajoz.
La Maravilla (Loeclies), Madrid. 
Lucainena, Almería.
MolíBell, Valenda.
Marios, Jaén.
Mourente y las Aceñas (Pontevedra). 
Monasterio de Piedra, Zaragoza. 
Montanejcs, Castellón.
Navalpino, Ciudad Real.
Nuestra Señora de Abella, Castellón. 
Ormaizíegui, Guipúzcoa.
Paterna, Cádiz.
Ponferrada, León.
Freio, Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar, Valencia,
Púenten ansa, Santander.
Puente Caldelas, Pontevedra,
Pozo AmargOj Sevilla,
Quinto, Zaragbzat
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d© los  Ba'ños, Logroño. 
Baivatierra de los Barros (El Moral),

Badajoz-
■■ SaivatieriTa d'o los Barros (El Oharcón), 

Badajoz.
Salinas de Rojsfo, Burgos.
Baliiietas d© Movelda, Alicante. 
Salíüliias de Buradórs, Alava.

- San Andrés de Tona, Barcelona.
' S m  Juan de Azeoitig, Guipúzcoa.

Bsn José. Albacete.
Santo Tomás, . Valencia.
San Telmo, Gádizí.
Santo. Ana, Valencia,
Santa Coloma de Parnés, Gerona.
San Vicente, Lérida.

. 'Segura, Teruel.
• Sierra A.lhamilla, Almería.
' Soián de Cabras, Cuenca.
Traveseres, Lérida.
Tortosa, Tarragona.
A^aldelateja, Burgos.
Valle de Rítos, Geroiia,
Yaldegíinga, Cuenca.
Villabarta, Córdoba.
Vilo ó Rosas, Málaga.

V^al, Pontevedra.
Villatoya, Albacete.
Yémeda, Cuenca.
Madrid, 20 de Marzo de 1917.—El Ins

pector general, Manuel M. Saíazar.

y!fá!STER!0 DE lí̂ STRUGGlON PUSUCA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, ia Cátedra 
do Acústica y Optica, la cual ha de pro
veerse por oposición..entre A.11XÍ1Íares, 
según lo dispuesto en ei Real decreto de 
30 de Abril do 1S15 y Real orden do esta 
fecha.

Los ejercicios se veriñcarán en Madrid 
en la forma pre%^enida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido on el artículo 
15 del Real decreto citado, condición que 
habrá de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta coavocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
ios Jefes de los Establecimientos en que 
presten sos servicios, en el im prorroga
ble tórmino de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga 
ceta  DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justiñquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
máritos y servicios á que so.reñere el a r
tículo 7.® del meíicionsdo Reglamento.

Ei día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó docírÍBal, 
propio y el program a de ia asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admiiidos. á to.mar parte en las oposicio-' 
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Búhiims Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos ílooerites; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique sin 
más que esta aviso.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante'en la Facultad provin
cial de Medicina d o 'ia  Universidad de 
gofílla la Cátedra de Gínecoíogia y sa

clínica, la cual ha de proveerse por opo* 
sición entre Auxiliares, según lo dispues
to 0 Q ei Real decreto do 30 de Abril de 
1915 y Real ord(.m de esta fecha.

Los ejercicios se veriñcaTáii en Madrid 
en ia forma prevenida en el Reglamento 
de 8 do A bril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se ro- 
quiere estar comprendido en ei articu
le 15 del Real decreto citado, condición 
que habrá de reunirse antea de term inar 
ei plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
ios Jefes de los Establecimientos, en que 
presten sus servicios, en el iroprorroga- 
ble término de dos meses, á contar des
de la publicación do este aDuncio en la 
Gaceta d e  Ma d r id , acompañadas de ios 
documentos que Justifiquen su capacidad 
iegab pudiendo también acreditar los 
méritos y Bervicios á que se refiere el a r
tículo 7,® dol mencionado Reglamento.

Ei día que ios opositores deban presen
tarse al Tribunal ara dar comienzo á 
ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y ©1 program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en ios 
Boletines Oficiales áo las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios estable- 
ciniientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.5=El Sub- 
secietario, Rivas.

I Sa halla vacante en la Sección de Cien
cias de la Univereidad de Murcia la Cáto- 

' dra de Física genei^al, la cual ha do pro- 
, veers© por oposición libre, según lo dis

puesto en ei Real decreto de 30 de Abril 
; de 1915 y Reai orden de esta fecha.

Los ejereleios se veriñcarán eo Madrid 
en la forma proveí)ida en ei Reglamento 
de 8 de Abí ii do 1910. 

i Para ser admitiáo á la op' sieión so re- 
f quiere ser español, no hallarse el aspi

rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido %’eintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias físicas, 
físico-matemáticas ó físico químicas, 6 
tener íí proba dos ios ejercicios para dicho 
grado; coadicioneB que habrán de reunir
se antes de term inar ei plazo de esta con
vocatoria..

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en 6Bto Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde ia publicación de este anuncio en 
la Gaceta d e  Ma d r id , acompañadas da 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendq también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere ei 
artículo 7.̂  del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 

‘recibo, haber entregado, dentro del plazo 
d é la  coaVocstoria^ en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certi íicaao que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Ei día los opositores deban presen
tarse ai Tribunal para dar comienzo álos 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal p ro 
pio y el program a de la asignatura, re- 
quisito^ sÍD los cuales no podrán ser ad 
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publieafse en I03 
BokHma Oficiales de jas pVoviúQiák y en
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los tablones de anuncios de los Estable- 
oimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

BireceléB 'Óe Bellas
Artes.

RECÍIFIC ACIÓN

Habiéndose padecido un error de co
pia en el artículo 19 del Reglamento para 
las Exposiciones Nacionales d© B e lla s  
Artes publicado en la  Gaceta  correspon
diente al día 20 de Marzo actual, se re
produce dicho artículo á continuación 
debidamente rectificado.

«Art 19. La Junta Superior propon
drá al Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes la cantidad que deba asig
narse á la obra que alcance la Medalla de 
honor, y como mínimum será de 15.000 
pesetas, ó sea idéntica á la consignada en 
el anterior Reglamento.

En el caso de que por ©1 relevante y 
extraordinario mérito de la obra la Jun
ta acordase proponer una cantidad supe
rior á la de 15 000 pesetas, deberá tener 
en cuenta, á todos los efectos, que la ci
fra consignada ©n la vigente ley de Pre
supuestos para premios á los expositores 
y adquisición de obras premiadas en el 
certamen, es la de 130.000 pesetas.5)

Madrid, 20 de Marzo de 1917.=E1 Di
rector general, Anguita.

Gaceta de Madrid, NtSm. 80  

WSTERiO DE FOMENTO

íliTOC^Ié'M di©
fe lices,

€AMÍN0S VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha han 
sido declarados de utilidad pública los 
caminos vecinales desde el kilómetro $3 
de la de Solares á Bilbao á Barruelo y 
desde el kilómetro 31 de la carretera de 
Solares á Bilbao á la do Hornayo á R iva ,. 
pasando por el pueblo de Ogarrio^

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1917.==E1 Direc
tor general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Santander.
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